
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SELEMP 5.A. CELEBRADA EL DÍA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Enla cudac de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Marzo del dos mi decséis. a los diez horas. en ellocal ubicado en la 
Pradera Segunda Elapa Mz D-10 solar 3, de la ciudad de Gueyaqui sa múne la totalcad de ACCIONISTAS de la compañía 
SELEMP SA. el señor Ing. Guerra Puga Jaime Amato , prapitano de cuatracentas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una yla señora Reyes Lara Laura Ru propietara de cuatrocientas acciones ordinarias y nomirutivas. de un dólar cada una 
con la finalidad de constituirse en Junta General Universal con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 1) 

Aprobar las cuentas y balances correspondientes al ejercicio fiscal del año 2016 . 2) Aprobar los informes anuales del 
¡Gerente General y del Comisario correspondiente al ejercicio del año 2016. 3) Aprobr la utilidad obtenida la misma que no 
será repertióa, aceptando que entre a formar parte de la cuenta utilidades no distribuidas. Dnge la reunión el Señor Ing. Guerra 

Puga Jaime Amalo como Presidente de la Junta y actúa como Secretario el Gerente General Sr. Ocejo Vallejo Henry Patio 
Encontrandose present la totalidad del caotal social de la compañía, el mamo que es de ochocientos 00/100 Dolares delos Estados 
Unidos de América . habiéndose elaberado la hata de los asimentes por sl Secrtari, en la que constan los ACCIONISTAS 

presentes, clase y voor de as acciones y el número de votos que le comesponder, sta que ve encuentra debidamente suscrta por él 
y siendo las diez horas, el Presicante declaró legalmente instalada la Junta Generni Universal de ACCIONISTAS de la compañía 

SELEMP S.A, que se reúne sin el requisto de convocatoría publicada por la prensa, al tenor de lo dapuesto en el artículo 238 de la 
Loy de Compañías. ES Presidente de la Junta manifiesta que han sido presentados cportunamente a conocimiento de los 
ACCIONISTAS las cuentas y balances commspondientes al ejercicio fscal 2016, así como el nforme anual del Gerente General del 
mismo ejercaca. por lo quela Junta debe mantestar y se agruebar Schos intrumentos. así como resolver acerca de los resuñados 
obtenidas en al mrcicio econémico 2016. En cumplimiento alo que dispone el ar. 243 de ls Ley de Compañías. el Gerente General 
e abstiene de votar en su calidad de admstracor en las delberacones referentes a la aprobación de balances y acerca del nforme 
e su gestión. Luego de revisar los documentos presentados, la Junta General de ACCIONISTAS resuelve: 1) Aprobar las cuentas. 
Y balances correspondientes al ejercicio fiscal del año 2016. 2) Aprobar los informes anuales del Gerente General y del 

Comisario correspondientes al ejercicio del año 2018. 3) Aprobar la utilidad obtenida la misma que no será repartida, 
aceptando que entre a formar parte de la cuenta utilidades no distribuidas. Finalmente el Presidente — mantienta que de 
contomidad con el reglamento No. 93.1.1.3.0013 expedás por la Superintendencia de Compañías. arículo vigesimo quinto, 
debe dejarse constancia del detate de los docamentos ncorporados al expediente de esta sesión La Junta en complemento de dira 
obligación reglamentaria deja constancia que los documentos que se deberán incorporar al expediente son. 4) Lita de ustertes y 
"número de acciones que mpresentan, y. b) Copía de la presente acta centicada por el Secratario de la Junta. No habiendo ao 
“asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede 
a der lectura, la rmísma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se dectara conca la sesión 

Armando para constancia el Presidente y suscrto Secretario que certifica )-Sr. Ocejo Valeo Henry Patnci: ).-1g. Guerra Puga 
ome Amaro 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. LA MISMA QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN EL. 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL. CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO 

1 
Sr. Ocejó Vallejo Menry Patricio 
"Secretario de la Junta


